
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

22765 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Gijón don Emiliano 
Javier Migoya Valdés, por haber cumplido la edad 
reglamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento Nota
rial de 2 de junio de 1944. y el Decreto de 19 de octubre de 1973, 
y visto el expediente personal del Notario de Gijón don Emi
liano Javier Migoya Valdés, del cual resulta que ha cumplido 
la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribui
das por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, y el número 2, apartado f), del De
creto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la 
jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido 
la edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de 
la Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto 
de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios 
mutualistas que sean procedentes. •

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 

Mata Pallarás.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Oviedo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22766 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se de
clara la caducidad del nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio de la plaza mercantil de 
Jerez de la Frontera por fallecimiento de don Fer
nando García Fernández-Palacios.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del día 20 de julio dé 1983 
por la que el Síndico-Presidente del Colegio Oficial de Corre
dores de Comercio de Jerez de la Frontera participa que el día 
24 de abril de 1983 ha fallecido el Corredor Colegiado de Comer
cio don Femando García Femández-Palacios, con destino en la 
plaza mercantil de Jerez de la Frontera.

Considerando que, según lo establecido en el número 2° del 
artículo 6 del vigente Reglamento, el derecho al ejercicio de 
la profesión de Corredor Colegiado de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor, hecho que, conforme a lo establecido 
en el artículo 78 de dicho Reglamento, será puesto en conoci
miento del Ministerio de Economía y Hacienda por la respectiva 
Junta Sindical a fin de que se declare la caducidad del nombra
miento.

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el aludido ar
ticulo 78 del mencionado Reglamento y en los 88 y 946 del Có
digo de Comercio, al declararse la caducidad del nombramiento 
se considera abierto, al propio tiempo, las reclamaciones proce
dentes contra la fianza del Corredor.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Que se declare caducado el nombramiento de Co
rredor de Comercio de la plaza de Jerez de la Frontera del Co
legio de Jerez de la Frontera, hecho en su día a favor de don 
Fernando García Femández-Palacios.

Segundo.—Que se considere abierto el plazo de seis meses pa
ra presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan con

tra la fianza constituida por el citado Corredor, por cuantos se 
crean con derecho a oponerse a la devolución de la misma.

Tercero.—Que se comunique así a la Junta Sindical del Co
legio Oficial de Corredores de Comercio de Jerez de la Frontera, 
para que se tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial# de la provincia y la anuncie en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, 
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

22767 ORDEN de 28 de julio de 1983 sobre declaración 
de jubilación y de caducidad del derecho al ejer
cicio de la profesión del Corredor Colegiado de Co
mercio don Enrique Castillo Gómez-González.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4." 
del artículo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de los 
Colegios Oficiales de Corredores Colegiados de Comercio, de su 
Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor 
Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1955, de 27 
de mayo,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 
2 de septiembre de 1983, fecha en que cumple el interesado los 
setenta y cinco años de edad, al Corredor Colegiado de Comer
cio de la plaza mercantil de Huelva, adscrita al Colegio de 
Huelva, don Enrique Castillo Gómez González.

Segundo.—Que se declare caducado el nombramiento del ci
tado Corredor a partir de la expresada fecha, y abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones 
que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponer
se a la devolución de la misma.

Tercero.—Que se comunique así a la Junta Sindical del Co
legio Oficial de Corredores de Comercio de Huelva para que 
tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, 
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

22768 ORDEN de 28 de julio de 1983 sobre declaración 
de jubilación y de caducidad del derecho al ejer
cicio de la profesión del Corredor Colegiado de 
Comercio don Manuel Bonell Gómez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4.° 
del artículo 70 del Reglamento para el Régimen Interior de los 
Colegios Oficiales de Corredores Colegiados de Comercio, de su 
Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor 
Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 
de mayo,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 
13 de septiembre de 1983, fecha en que cumple el intersado los 
setenta y cinco años de edad, al Corredor Colegiado de Comercio 
de la plaza mercantil de Segorbe, adscrita al Colegio de Caste
llón de la Plana, don Manuel Bonell Gómez.



Segundo.—Que se declare caducado el nombramiento del ci
tado Corredor, a partir de la expresada fecha, y abierto el pla
zo de seis meses para presentar contra su fianza las reclama
ciones que procedan por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma.

Tercero.—Que se comunique asi a la Junta Sindical del Cole
gio Oficial de Corredores de Comercio de Castellón de la Plana 
para que tramite la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y la anuncie en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, 
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DEL INTERIOR

22769 RESOLUCION de 19 de julio de 1983, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
amplia la de 6 de junio de 1983, por la que se 
disponía el pase a situación de retirado del Policía 
supernumerario del Cuerpo de la Policía Nacional 
don Ramón Martínez Calvo.

Excmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección de la Seguridad 
del Estado, de fecha 6 de junio del corriente año, se disponía 
el pase a situación de retirado del Policía supernumerario del 
Cuerpo de .la Policía Nacional don Ramón Martínez Calvo (.Bo
letín Oficial del Estado» número 170); mas como quiera que se 
ha omitido la fecha de 29 de mayo de 1°63, en que le corresponde 
el pase a la indicada situación, he acordado ampliar la misma 
en dicho sentido, quedando subsistentes los demás extremos de 
dicha Resolución.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1983.—El Director, Rafael Vera Fer- 

nández-Huidobro.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22770 ORDEN de 4 de agosto de 1983 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico del grupo XXIX, «Producciones animales», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad Politécnica de Madrid a 
don Carlos Isidro Buxade Carbó.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado 
de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el 
Decreto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria el aspirante a la misma, ha re
suelto nombrar para el desempeño de la cátedra que se indica 
al señor que a continuación se menciona:

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos

Grupo XXIX, «Producciones animales», a don Carlos Isidro 
Buxade Carbó.

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento 
deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de 
abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

22771 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se nom- 
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrá- 
tico del grupo XXIX, «Hidrogeologia», de la Escue- 
la Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la 
Universidad Politécnica de Madrid a don Rafael 
Fernández Rubio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado 
de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De- 
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exi- 
gidas en la convocatoria el aspirante a la misma, ha resuelto 
nombrar para el desempeño de la cátedra que se indica al 
señor que a continuación se menciona:

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas

Grupo XXIX, «Hidrogeología» (por equiparación), a don Ra- 
fael Fernández Rubio. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento 
deberá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de 
abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de agosto- de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

22772 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se nom- 
bra, en virtud de concurso de traslado. Catedrático 
del grupo XXII, «Ferrocarriles», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros da Caminos, Canales 
y Puertos de la Universidad Politécnica de Barce- 
lona a don Andrés López Pita.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 
17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De- 
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria el aspirante a la misma, ha resuelto nom- 
brar para el desempeño de la Cátedra que se indica al seño) 
que a continuación se menciona:

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BARCELONA

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos

Grupo XXII, «Ferrocarriles», a don Andrés López Pita.

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento de- 
berá realizarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de agosto de 1983.^P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

22773 RESOLUCION de 5 de agosto de 1983, de la Direc- 
ción General de Enseñanza Universitaria, por la 
que se concede el reingreso al servicio activo como 
Catedrático de Universidad a don Antonio Valcarce 
García.

Visto el escrito de don Antonio Valcarce García (A02EC347). 
Catedrático numerario en situación de supernumerario del gru- 
po XXIV, «Ampliación de laboreo de minas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad 
de Oviedo, en petición de reingreso en el servicio activo de la 
enseñanza;

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 51 de la 
Ley articulada de, Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» del 15), que el interesado 
reúne las condiciones legales.

Esta Dirección General, teniendo en cuenta que actualmente 
se encuentra vacante la cátedra de la que era titular, ha 
resuelto conceder el reingreso al servicio activo como Cate- 
drático de Universidad a don Antonio Valcarce García.

Lo digo a V. S. para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1983.—El Director general, Emilio 

Lamo de Espinosa.

Señor Subdirector general del Profesorado de Facultades y Es-
cuelas Técnicas Superiores.


